
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1597 

RAD: 006-2019-01002-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA dentro del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por WILLIAM OSPINA OSORIO contra 

CONETION MEDIA S.A.S. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (13) de septiembre de 2023 a las 

02:00 p.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE 5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com , quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1598 

RAD: 002-2018-00297-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por MARTHA LUCIA CASTAÑO CASTRO en nombre propio 

y en calidad de representante legal de MIGUEL ANGEL GARCIA CASTAÑO Y OTROS 

contra CIRO RIVEIRO ITAS MAMIAN y GILBERTO NARVAEZ SOLARTE. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (14) de septiembre de 2023 a las 

09:00 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1599 

RAD: 014-2022-00147-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 

proceso DIVISORIO – VENTA DEL BIEN COMUN propuesto por JERLEY ANTONIO MUÑOZ 

MENESES Y OTRO contra NEFTALI MUÑOZ MENESES Y OTROS. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (14) de septiembre de 2023 a las 

10:00 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1600 

RAD: 015-2021-00111-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso de SUCESION propuesto por LUCERO SOTELO contra la causante MARIA 

RAQUEL ESCOBAR DE SOTELO. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (14) de septiembre de 2023 a las 

11:00 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1601 

RAD: 002-2022-00385-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por LOVER RESTREPO COLLAZOS contra 

MIGUEL HERNAN URREGO VARON. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (14) de septiembre de 2023 a las 

01:00 p.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1602 

RAD: 018-2021-00452-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL propuesto por LUIS FELIPE ANDRES VARONA CEBALLOS contra IVER 

HUMBERTO CASTRO GARCIA y LINDA VIVIANA BERMUDEZ MOLINA. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (15) de septiembre de 2023 a las 

09:00 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1603 

RAD: 024-2017-00427-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra MARIA DEL CARMEN RINCON CELIS. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (15) de septiembre de 2023 a las 

10:00 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1604 

RAD: 033-2020-00130-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN FERNANDO PATIÑO. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (15) de septiembre de 2023 a las 

11:00 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1605 

RAD: 005-2021-00192-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA propuesto por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

contra ASAEL HELY MENA ANDRADE. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (15) de septiembre de 2023 a las 

01:00 p.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1606 

RAD: 018-2022-00898-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por ARGEMIRO SOTO contra VICTOR JULIAN SANCHEZ 

CABRERA. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (18) de septiembre de 2023 a las 

03:00 p.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

mailto:inversionessernayasociados@gmail.com


presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1607 

RAD: 003-2018-00451-00 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI dentro del proceso 

de SUCESION propuesto por LEONEL MURILLO ARISTIZABAL Y OTROS contra el 

causante LEONEL MURILLO ROA. 

  

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora para el día (19) de septiembre de 2023 a las 

09:00 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

mailto:inversionessernayasociados@gmail.com


presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE  CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _34__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 06 de septiembre de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



SECRETARÍA: En atención a la comunicación allegada vía correo electrónico, pasa al 
Despacho de la señora Juez el anterior despacho comisorio y sus anexos, para señalamiento 
de nueva fecha y hora, con el fin de llevar a cabo diligencia de secuestro. Provea.  

 
Santiago de Cali, 05 de Septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA. 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1608  

RAD: 018-2022-00154-00 

 

Santiago de Cali, Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el escrito que antecede, a través del cual el abogado Carlos Arturo Romero Ospina, solicita 

reprogramación de la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro encomendada a 

este Despacho por cuenta del Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Cali, mediante el comisorio 

No. 006, en virtud a que por razones de salud, no pudo asistir a la diligencia programada el 

pasado 30 de agosto del presente año.  

 

Ahora bien, y como quiera que revisada las presentes diligencias, se advierte que dentro del 

Acta No. 281 del 30 de agosto de 2023, levantada dentro del asunto de la referencia, mediante 

Auto No. 1582 de la fecha, en virtud a la inasistencia del extremo interesado, se dispuso la 

devolución de las presentes diligencias al comitente. No obstante lo anterior, y atendiendo que 

por cuenta del profesional del derecho, se ha presentado dentro del término de ley, una 

justificación aceptable por su inasistencia, y solicita la reprogramación de la comisión 

encomendada, su solicitud será resuelta favorablemente y en la parte resolutiva de la presente 

providencia así se dispondrá, dejando sin efecto la providencia mencionada precedentemente y 

procediendo con la solicitada reprogramación de la diligencia de secuestro, al tenor de lo 

dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., con el fin de cumplir con la comisión facultada.  

 

Por lo tanto, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto jurídico alguno, el auto No. 1582 proferido el 30 de agosto de 

2023, dentro del Acta de diligencia judicial No. 281-2023, y lo que de esta providencia derive, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  



 

SEGUNDO: SEÑALASE como nueva fecha y hora para el día (19) de septiembre de 2023 a 

las 10:00 a.m, a fin de llevar a cabo LA DILIGENCIA DE SECUESTRO sobre el bien objeto de 

la presente comisión. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente 

comisión. 

 

CUARTO: RELEVAR de su calidad de secuestre a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S. 

 
QUINTO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en calidad 

de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al Juzgado de origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE. - 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 

En Estado No. 34  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:   06 de Septiembre de 2023 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

mailto:inversionessernayasociados@gmail.com


SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha nueva y hora para llevar a cabo diligencia 
de secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 05 de Septiembre de 2023 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1609  

RAD: 020-2022-00071-00 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el escrito que antecede, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALASE como nueva fecha y hora para el día (19) de septiembre de 2023 a 

las 11:00 a.m., a fin de llevar a cabo LA DILIGENCIA DE SECUESTRO sobre el bien objeto de 

la presente comisión. 

 

SEGUNDO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente 

comisión. 

 

TERCERO: RATIFICAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en calidad 

de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

CUARTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

 

 

mailto:inversionessernayasociados@gmail.com


QUINTO: Cumplida la comisión devuélvase al Juzgado de origen. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. - 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 

En Estado No. 34  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:   06 de Septiembre de 2023 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 



 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1610 

Rad: No. 76001-3103-011-2022-00196-00 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 

VERBAL DE RESTITUCION, propuesto por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra 

JORGE JOSE FLOREZ LOPEZ y MARTHA IVON AGUILAR MADERO, bajo del radicado  

76001-3103-011-2022-00196-00, por lo que con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en 

cuenta que esta dependencia judicial posee las mismas facultades que el comitente, al 

tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

 

  RESUELVE: 
 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 
 

2. SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega de los bienes inmuebles,  identificados como Apto 134 Bloque F, Parqueadero 

No. 266 con cuarto útil y Parqueadero 286 del Conjunto Residencial Cerro Cristales Etapa 

III de la calle 9-A Oeste No. 38-120 de la ciudad de Cali, identificados con las matrículas 

inmobiliarias No. 370-893665, 370-893776 Y 370-893796 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades 

inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además  la facultad de 

subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere 

idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de 

las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: Septiembre 06 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 

 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 49 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE JOSE FLOREZ LOPEZ 

                                   MARTHA IVON AGUILAR MADERO 

RAD:                        76001-3103-011-2022-00196-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo 

la diligencia de ENTREGA de los bienes inmuebles,  identificados como Apto 134 Bloque 

F, Parqueadero No. 266 con cuarto útil y Parqueadero 286 del Conjunto Residencial Cerro 

Cristales Etapa III de la calle 9-A Oeste No. 38-120 de la ciudad de Cali, identificados con 

las matrículas inmobiliarias No. 370-893665, 370-893776 Y 370-893796 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan 

las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además como la 

facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que 

considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega de los bienes inmuebles identificados como Apto 134 Bloque F, 

Parqueadero No. 266 con cuarto útil y Parqueadero 286 del Conjunto Residencial Cerro 

Cristales Etapa III de la calle 9-A Oeste No. 38-120 de la ciudad de Cali, identificados con 

las matrículas inmobiliarias No. 370-893665, 370-893776 Y 370-893796 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se hará la entrega del mismo, a la parte 

demandante a través de su apoderado judicial o quien autorice. 

 

 

 

 

 



 
 

INSERTOS 

Actúa como apoderado de la parte demandante, la abogada 

CAROLINA ABELLO OTALORA con T.P. No.129.978 del C.S.J., la cual puede ser 

contactado al correo electrónico: carolina.abello911@aecsa.co 

notificaciones.bbvagm@aecsa.co  

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy cinco (05) 

de septiembre de 2023. 

 

                                                                 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:notificaciones.bbvagm@aecsa.co


 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1611 

Rad: No. 76001-4003-009-2010-01011-00 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso EJECUTIVO, propuesto por LUIS HUMBERTO 

LISCANO ZAMBRANO contra EDGAR EDMUNDO ROSERO, bajo del radicado  76001-

4003-009-2010-01011-00, por lo que con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en cuenta 

que esta dependencia judicial posee las mismas facultades que el comitente, al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

 

  RESUELVE: 
 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 
 

2. SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-125799 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en la Carrera 24C No. 59 A 

– 05 de la ciudad de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades 

inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además  la facultad de 

subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere 

idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de 

las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: Septiembre 06 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 50 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE: LUIS HUMBERTO LISCANO ZAMBRANO 

DEMANDADO: EDGAR EDMUNDO ROSERO 

RAD:                        76001-4003-009-2010-01011-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo 

la diligencia de ENTREGA del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

125799 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en la 

Carrera 24C No. 59 A – 05 de la ciudad de Cali. Para tal evento, al comisionado se le 

otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además como 

la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que 

considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega de del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

125799 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en la 

Carrera 24C No. 59 A – 05 de la ciudad de Cali, el cual se hará la entrega del mismo al 

adjudicatario JUAN DIEGO ZULUAGA SERNA identificado con cedula de ciudadanía 

No.1.144.184.762, inmueble que le fue adjudicado en diligencia de remate llevada a cabo 

el 16 de febrero de 2017. 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy cinco (05) 

de septiembre de 2023.    

 

                                                  

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 



 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1612 

Rad: No. 76001-3103-008-2022-00055-00 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 

DIVISORIO – VENTA DEL BIEN COMUN, propuesto por OLGA LUCIA ROCHA MERA 

contra MARIA CONSUELO ROCHA MERA Y OTROS, bajo del radicado 76001-3103-008-

2022-00055-00, por lo que con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en cuenta que esta 

dependencia judicial posee las mismas facultades que el comitente, al tenor de lo dispuesto 

en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

 

  RESUELVE: 
 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 
 

2. SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la DILIGENCIA 

DE SECUESTRO del bien inmueble ubicado en la Avenida 5 Oeste No. 20-19 del Barrio 

Terrón Colorado de esta Ciudad, el cual se identifica con matrícula inmobiliaria No. 370-

299516 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Cali. Para tal evento, al 

comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del 

Proceso, además  la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia 

administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar 

de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, 

tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio 

con los insertos del caso.  

 

3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: Septiembre 06 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 51 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE: OLGA LUCIA ROCHA MERA 

DEMANDADO: MARIA CONSUELO ROCHA MERA Y OTROS 

RAD:                        76001-3103-008-2022-00055-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo 

la DILIGENCIA DE SECUESTRO del bien inmueble ubicado en la Avenida 5 Oeste No. 20-

19 del Barrio Terrón Colorado de esta Ciudad, el cual se identifica con matrícula inmobiliaria 

No. 370-299516 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Cali. Para tal evento, al 

comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del 

Proceso, además como la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito, y si es del caso 

hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades 

afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE SECCUESTRO. 

 

Se trata del secuestro del bien inmueble ubicado en la Avenida 5 Oeste No. 20-19 del Barrio 

Terrón Colorado de esta Ciudad, el cual se identifica con matrícula inmobiliaria No. 370-

299516 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Cali. 

 

INSERTOS 

Actúa como apoderado (a) de la parte demandante, la Dra. ADRIANA 

GÓMEZ MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.820.579 y T. P. No. 

122.972, puede ser notificada a través del correo electrónico abogadaexterna@yahoo.com  

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy cinco (05) 

de septiembre de 2023. 

 

                                                                 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:abogadaexterna@yahoo.com


 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1613 

Rad: No. 76001-3103-011-2018-00299-00 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 

VERBAL REIVINDICATORIO, propuesto por PETRONILA VIVEROS DIAZ contra ORNEY 

ANTONIO BOTERO RUIZ, bajo del radicado 76001-3103-011-2018-00299-00, por lo que 

con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en cuenta que esta dependencia judicial posee 

las mismas facultades que el comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el 

Juzgado; 

 

  RESUELVE: 
 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 
 

2. SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la DILIGENCIA 

DE ENTREGA sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 15 No 2-23 de la ciudad de Cali, 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No 370-37540 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades 

inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además  la facultad de 

subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere 

idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de 

las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: Septiembre 06 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 52 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE: PETRONILA VIVEROS DIAZ 

DEMANDADO: ORNEY ANTONIO BOTERO RUIZ 

RAD:                        76001-3103-011-2018-00299-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo 

la diligencia de ENTREGA sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 15 No 2-23 de la 

ciudad de Cali, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No 370-37540 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan 

las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además como la 

facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que 

considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 15 No 2-23 de la ciudad de 

Cali, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No 370-37540 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se hará la entrega del mismo, a la parte 

demandante a través de su apoderado judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

Actúa como apoderado (a) de la parte demandante, el Dr. ROBIN 

ALBERTO ESTRADA PEREZ T.P. No. 117.982 del C.S.J. Correo: roblawyer@hotmail.com  

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy cinco (05) 

de septiembre de 2023. 

 

                             

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:roblawyer@hotmail.com


 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1614 

Rad No. 760014003-037-2023-00160-00 

                  Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Como quiera que la  señora GINA MAGALY SALAZAR MUÑOZ, en calidad de arrendataria 

incumplió lo pactado en la audiencia celebrada ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición SICAAC, a la fecha de entrega del inmueble en favor del convocante 

que se había programado para el 31 de julio de 2023, el Despacho, de conformidad con la 

Ley 446 de 1998 Art. 69, en concordancia con el Art. 39 del C.G.P. 

  RESUELVE: 
 

1. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 
 

2. COMISIÓNASE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la DILIGENCIA 

DE ENTREGA DE DEL BIEN INMUEBLE ocupado por la señora GINA MAGALY 

SALAZAR MUÑOZ, ubicado en la  CALLE 1B # 73B- 22 APTO. 202 BARRIO LOURDES, 

de la ciudad de Cali, Valle del Cauca. Para tal evento, al comisionado se le otorgan las 

facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además con la facultad 

de sub comisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere 

idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de 

las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  
 

3. Actúa como apoderado (a) de la parte demandante PAOLA 

ANDREA CARDENAS RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.011.654, 

T. P No. 137.194 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
En Estado No.  34  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 05 de septiembre de 2023 

 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 53 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE: AUNARQ S.A.S 

DEMANDADO: GINA MAGALY SALAZAR MUÑOZ 

RAD:                        760014003-037-2023-00160-00 

 

Al tenor de lo prescrito por la Ley 446 de 1998 Art. 69, COMISIÓNASE a la SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a 

cabo la diligencia de ENTREGA DE INMUEBLE arrendando, el cual está ocupado por la 

señora GINA MAGALY SALAZAR MUÑOZ, ubicado en la CALLE 1B # 73B- 22 APTO. 

202 BARRIO LOURDES, de la ciudad de Cali, Valle del Cauca. Para tal evento, al 

comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art.40 del Código General del 

Proceso, además como la facultad de sub comisionar en caso de ser necesario a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse 

acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la 

comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien inmueble, ubicado en la CALLE 1B # 73B- 22 APTO. 202 

BARRIO LOURDES, el cual se hará la entrega del mismo a la parte demandante a través 

de su apoderado judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

Actúa como apoderada de la parte demandante la abogada  PAOLA ANDREA CARDENAS 

RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.011.654, T.P. No. 137.194 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, teléfono 318557216, correo electrónico 

concilyarasesorialegal@gmail.com . 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy cinco (05)  

de septiembre de 2023. 

                                                                 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:concilyarasesorialegal@gmail.com


 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos. 
 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1615 

Rad: No. 760014003-007-2023-00400-00 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión emanada por 

el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA, propuesto por MARIA INES MONTOYA PASIMINIO contra CHRISTIAN DAVID HENAO 

LOPEZ, bajo del radicado 760014003-007-2023-00400-00 , por lo que en atención a la solicitud 

proveniente de la parte ejecutante, relacionada con la diligencia de secuestro del bien embargado y 

con el fin de atender dicho pedimento e impulsar el proceso, además de poseer este comisionado 

las mismas facultades del comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40, el juzgado;   

 

  RESUELVE: 

 

1. AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIONESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

establecimiento de comercio UN MILLON DE ARROZ identificado con matrícula No. 849914-2 de 

propiedad del demandado CHRISTIAN DAVID HENAO LOPEZ C.C. 1.143.928.783, ubicado en la 

carrera 23 No. 51-64 de la Ciudad de Cali, Valle del Cauca. Para tal evento, al comisionado se le 

otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además de la facultad 

para subcomisionar a la dependencia que considere idónea para tal propósito y si es del caso 

hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la 

comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Así mismo, se autoriza al 

comisionado para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la asistencia, (Acuerdo 

PSAA15-10448 28/12/2015), quien será nombrado de la lista vigente de Auxiliares de la Justicia. 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

2. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

 
ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 

 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: Septiembre 06 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 54 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:           DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE:         MARIA INES MONTOYA PASIMINIO 

DEMANDADO:                      CHRISTIAN DAVID HENAO LOPEZ 

RAD:                                   760014003-007-2023-00400-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIONESE a la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar 

a cabo la diligencia de SECUESTRO del establecimiento de comercio UN MILLON DE ARROZ 

identificado con matrícula No. 849914-2 de propiedad del demandado CHRISTIAN DAVID HENAO 

LOPEZ C.C. 1.143.928.783, ubicado en la carrera 23 No. 51-64 de la Ciudad de Cali, Valle del Cauca. 

Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General 

del Proceso, además de la facultad para subcomisionar a la dependencia que considere idónea para 

tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades 

y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Así 

mismo, se autoriza al comisionado para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la 

asistencia, (Acuerdo PSAA15-10448 28/12/2015), quien será nombrado de la lista vigente de 

Auxiliares de la Justicia. 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE SECUESTRO. 

 

Se trata del SECUESTRO del establecimiento de comercio UN MILLON DE ARROZ identificado con 

matrícula No. 849914-2 de propiedad del demandado CHRISTIAN DAVID HENAO LOPEZ C.C. 

1.143.928.783, ubicado en la carrera 23 No. 51-64 de la Ciudad de Cali, Valle del Cauca. 

 

INSERTOS 

Actúa como apoderado (a) de la parte demandante, el señor (a) MARIA DEL 

PILAR CALDERON CASTRO, identificado con C.C. No. 66.821.591 y T.P. No. 63.174 del C.S de la 

J., correo electrónico: mapica70@hotmail.com  

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy cinco (05) de 

septiembre de 2023. 

 

         

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:mapica70@hotmail.com

